
Ref.: Ejecutivo Hipotecario No. 2020-044 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

  Machetá, Cundinamarca, febrero diecinueve (19) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 Vencido como se encuentra el término de traslado de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte demandada, y contestada en termino por 

la parte demandante, en este orden de ideas, se cita a las partes y a sus 
apoderados para que concurran personalmente a las audiencias inicial y de 
instrucción y juzgamiento, previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., la 

cual se llevará a cabo el treinta (30) de marzo de 2021, a las 09.00 A.M.  

  

Es obligatoria la presencia de las partes, so pena de aplicar las 
consecuencias previstas en el numeral 4º del artículo 372 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO_05_DEL 

DIA DE HOY, _22-02-2021. 

 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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